
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Diego
Mariño.

 Que se promueva la creación de una
«feria  de  chatarra  electrónica» en
nuestra ciudad

EDIL  DIEGO  MARIÑO.  Muchas  gracias,
señora Presidenta.

En  este  espacio  de  la  media  hora
previa,  quisiéramos  plantear  un  proyecto
que  denominaríamos  «feria  de  chatarra
electrónica».

En  virtud  de  lo  que  significan  los
desechos  electrónicos  o  la  denominada
«chatarra» o  «basura  electrónica»  y  la
dificultad  que  representa  la  deposición
final de la misma, y en el contexto de que
algunas  de  las  medidas  de  intervención
sobre  dicha  problemática  serían
desarrollar  campañas para concientizar  a
la  población  sobre  el  consumo
responsable y el reciclado de los equipos
electrónicos,  lo  que  conllevaría  a
promover  el  buen  mantenimiento  de  los
artefactos,  fomentar  la  donación  o  venta
de  equipos  que  todavía  funcionen,
estimular  la  donación  de  equipos
averiados  o  viejos  a  diferentes
organizaciones  para  que  los  reparen  y
reutilicen  con  fines  sociales,  es  que  a
continuación presentamos la propuesta de
realizar  lo que denominaríamos «feria de
chatarra electrónica».

Hace ya mucho tiempo, a nosotros nos
tocó  desarrollar  conceptos  sobre  lo  que
era la chatarra electrónica, es por eso que,
remitiéndonos  a  esa  exposición,  hoy
estamos   exponiendo  sobre  una  de  las
posibles formas de abordar la temática y
así  mitigar lo que son las consecuencias
negativas que tiene ese tipo de desechos.

La finalidad es crear un ámbito donde
las personas que tienen en su propiedad
dispositivos  eléctricos  o  electrónicos  que
han llegado al final de su vida útil, que se
han  roto  o  que  se  han  constituido  en
obsoletos  en virtud del  incesante avance
de las tecnologías, como, por ejemplo, las
computadoras,  impresoras,  teléfonos
celulares,  televisores y electrodomésticos
en  general,  puedan  llevarlos  para  ser

evaluados por técnicos en la materia que
determinen si pueden repararse, reciclarse
o  extraérseles  alguna  pieza  para  ser
reutilizada y demás.

Asimismo, se debería promover en esa
instancia la costumbre entre los diferentes
consumidores de recurrir a los técnicos del
departamento  para la reparación de sus
dispositivos  eléctricos,  prefiriendo  dicha
opción por sobre la de desechar y comprar
uno nuevo.

Fomentando esas conductas lo que se
busca  es  influir  sobre  el  volumen  de  la
basura  electrónica  que  se  genera  día  a
día.

Todos  sabemos  lo  que  es  una  feria,
por  tanto,  se  debería  elegir  un  espacio
accesible para todo público ─quizás en el
centro  de  la  ciudad─,  donde  los
consumidores  lleven  sus  dispositivos
electrónicos para ser evaluados.

Se podría convenir con el Consejo de
Educación Técnico Profesional  ─UTU─ de
nuestra  ciudad  para  que  los  grupos
relacionados  con  el  estudio  de  la
electrónica,  a  través  de  sus  estudiantes,
atiendan,  sin  costo,  a  los  asistentes  y
realicen  las  evaluaciones  y  pequeñas
reparaciones que puedan efectuarse.

Se  podría  confeccionar,  mediante  un
llamado  público  abierto,  una  lista  de
técnicos  del  departamento  para  que  en
esa  instancia  las  personas  concurrentes
puedan  dirigirse  a  ellos  a  fin  de  reparar
sus aparatos.

Si se determinara que el dispositivo no
tiene  posibilidad  de  ser  reparado,  se
plantearía  que  el  consumidor  pudiera
desprenderse  del  mismo  y  que  los
estudiantes  extrajeran los repuestos que
entiendan  que  pueden  utilizar,  y  que  el
resto  sea  calificado como chatarra  y,  en
consecuencia,  sea  tratado  para  una
deposición final segura.

La  actividad  debería  complementarse
con  información  acerca  de  lo  que
representa  la  chatarra  electrónica,  su
reciclaje  y  el  diferente  tratamiento  que
merece  en  comparación  al  resto  de  los
residuos  comunes,  en  virtud  de  los
componentes que tiene.



Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de
Descentralización,  Desarrollo  y  Agro  de  la
Corporación, a los efectos de avanzar sobre
los conceptos delineados previamente, y a la
prensa.

Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.  Secretaría  dará los
trámites solicitados por usted, señor Edil.


